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Asesora: 

  
TEA 

TALONARIO DEL TITULO DE ACCIÓN 

TITULO N2 02 CAPITAL SUSCRITO 
POR Cincuenta (50) ACCIONES 5. 185000 DÓLARES 

POR Cincuenta Dólares (5. 50,00) DIVIDIDO EN 1850 
NUMERADAS DEL -51- AL. ACCIONES DE UN DÓLAR 
-100- (5. 1,00) CADA UNA 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL. 
*CITVSCHOOL S.A” 

Domiciliada, Av, Línea Férrea S10-165 y Los Conquistadores, Oyambarillo, 
Tababela, DM. de Quito, Ecuador. Comtituida en el Distrito Matropoltano 
de Quita, el 11 de Abril de 2013. En la Notaria NS 40) inscrita en el Registro *| 

Mercantil de Quito, el 23 de Mayo de 2013, Numero de Inscripción 1842, 
Numero de Repertorio 16097 

Certificamos que olía) Sríc). BOHORQUEZ RODRIGUEZ BYRON 
GIOVANNY de CC. 1711885010 es propiatario de 50 Acdomes | 

Nominativas Ordinarias de UN. DÓLAR (5. 1,50) cada una, con todos los 

   


